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EXPEDIENTE No. 19001-33-33-006-2016-00119-00 
DEMANDANTE: RODRIGO NIEVA 
DEMANDADO: NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 
el señor RODRIGO NIEVA, actuando a través de apoderado judicial debidamente 
constituido solicita se declare la existencia del acto ficto negativo que surge a partir de 
la omisión por parte del NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL al no 
contestar el derecho de petición presentado el 28 de octubre de 2015 y se declare la 

• 

revocatoria del mismo. 

Como restablecimiento del derecho solicita que la entidad demandada expida el 
correspondiente acto administrativo mediante el cual se reconozca al demandante la 
pensión de sobrevivientes estipulada en el artículo 189 literal d) equivalente al 50% de 
las partidas que trata el artículo 158 del decreto 1211 1190, incluyendo la prima 
semestral, la de navidad, la de actividad, y el valor de los aumentos que se hubieren 
decretado debidamente indexados, y que los valores deben pagarse dentro del término 
legal establecido en el CPACA. 

El despacho al revisar el escrito de la demanda y sus anexos, no encuentro ningún 
defecto susceptible de corrección, en consecuencia el despacho admitirá la demanda, 
por ser este Despacho competente para conocer de este medio de control, por el lugar 
de los hechos; por la cuantía de las pretensiones, además por cumplirse con las 
exigencias procesales previstas en las normas del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así: se cumplen los requisitos previos 
para admitir la demanda contemplados en el artículo 161 del CPACA. 

En la demanda se designa las partes y sus representantes (folio 31); las pretensiones 
se encuentran expresadas en forma clara y se individualiza los actos a demandar (folio 
22); se enuncian los hechos que fundamentan las pretensiones (folio 20-21); se indica 
las normas violadas y el concepto de violación (folio 22-23); se aportan las pruebas en 
poder de la Actora; se razona adecuadamente la cuantía (folio 33); se indica la 
dirección para notificaciones (folio 34); y copia de la demanda para notificación por 
correo electrónico como los traslados respectivos. 
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; el c e : . IM..; ; 
Por lo anterior se Dispone: 

K itratiyo ce : . . ." 
PRIMERO.- ADMITIR LA DEMANDA interpuesta por el señor RODRIGO NIEVA 
contra la NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda y de la 
demanda al Representante Legal del EJERCITO NACIONAL, Entidad demandada dentro de 
presente asunto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales (Art. 197 CPACA), Advirtiendo, la notificación personal se entenderá surtida con 
el acuse de recibido a través del medio electrónico y copia de la demanda y sus anexos 
quedarán en la secretaría a disposición del notificado como lo dispone el inciso final del 
artículo 199 del CPACA, modificada por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012 - C.G.P. 

Y, 
En su defecto la notificación se surtirá en los términos del artículo 200 del CPACA. 

Con la contestación de la demanda, la entidad demandada suministrará su dirección 
electrónica y aportará el expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la 
actuación objeto de este proceso y que se encuentren en su poder, de conformidad con el 
inciso primero del parágrafo 1° del artículo 175 del Nuevo Código Contencioso 
Administrativo. 
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Asi como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso (Art. 175 # 5 CPACA) 

. . . j a y 

Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos deberes constituye 
falta gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al delegado del Ministerio Público (R), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, del auto admisorio 
de la demanda y de la demanda, Advirtiendo, la notificación personal se entenderá surtida 
con el acuse de recibido a través del medio electrónico y copia de la demanda y sus 
anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado como lo dispone el inciso 
final del artículo 199 del CPACA, modificada por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012 -
C.G.P. 

CUARTO: Notifíquese personalmente del auto admisorio y de la demanda a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo dispone el inciso final del artículo 
612 de la ley 1564 de 2012, Advirtiendo, la notificación personal se entenderá surtida con 
el acuse de recibido a través del medio electrónico y copia de la demanda y sus anexos 
quedarán en la secretaría a disposición del notificado como lo dispone el inciso final del 
artículo 199 del CPACA, modificada por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012 - C.G.P. 

QUINTO: REMÍTASE por correo postal autorizado, copia de! auto admisorio, de la 
demanda y de los anexos: al Demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
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Estado y a! Ministerio público, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 CPCA, 
modificado por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012. 

SEXTO: Una vez se haya agotado el término dispuesto en el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el inciso 5 o del artículo 612 de la ley 1564 de 2012, se correrá el traslado 
de la demanda por el término de treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 

SÉPTIMO: Para atender los gastos ordinarios del proceso, la parte actora consignará la 
suma de TRECE MIL PESOS M.CTE. ($13.000) a órdenes del Juzgado. (Banco Agrario -
Cuenta No. 4-6918300260-9 Gastos dei Proceso. - Decreto No. 267 de 1.989) 

OCTAVO: Efectúese la notificación de esta providencia conforme lo dispone el artículo 
201 del CPACA, y de la notificación efectuada por medio de anotación en estados 
electrónicos envíese el mensaje de datos a la dirección electrónica aportada por el 
Apoderado de la parte demandante. 
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CPACA. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 

RIA CLAUDIA VARONA ORTIZ 
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